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ORDEN de 20 de }ulUJ de 1;10 por la qUe se am
plian los beneficios· de cotización ca.lificadG que
gozan los títulos de renta fija de «Compañía Tele
fónica Nacional de España S. A.», a la emisión dI!
lecha 31 de julio de 1969

Ilmo. Sr.; La Bolsa OficIal de Comercio de Madrid, con
fecha 30 de junio último, formula petición de ootlzactón caJ.l
flcada para. las series A. B, C. D y E. d€ obligaciones simples,
emitidas en 31 de julio de 1969 por «Compdia Te.lef6n1cs
Nacional de España, S. A.», hs..ct.é11dose constar que la8 citadas
obliga.clones han sido admitidas a: la cotizacjón oftciaJ bUrsátil
el día 3 de .junio de este. afio y que dicha Entidad goza de la
consideración de cotización calliicada para sus obltga,ctone.s· ano
teriormente emitidas.

En Vista y al amparo de lo dispuesto en el artículo 41 del
v1gent:,,:. Reglamento de las Bolsas de Comercio, aprobado por
Decreto 1506/1967. de 30 de junlo. y habld& cuenta de que 1M
que ya tenia en circulación con anterioridad merecieron tal

cal1fi.eaclón en virtud de la O:reen «e este Min1sterlo de 5 de
juU.. de 1967 (<<Boletín 0lIc1a1 del Estado> del di" 21).

'tste M1nisteT10 ha te'lll<:lo a bien incluir entre 106 tltulos
valores que gozan de la condición de cotización calificada a las
citadas obligaciones.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOlB guarde a V. L muchos a.:ñoA.;
Ma<Irld. 20 de Jullo de 1970.

MONiREAL LUQUE

Dmo. Sr. Director general del Te8oro y PreSupuestos.

ORDEN de 20 de 1ulio de 1970 por la que se am
pllan los bene/lClOS de cotiOacWn call{ictUla a laS
acctones números 958.3311978.650, recientemente
puesttU en clrculaclón por «Dow-Unql#nesa, S. A.»,
que disfrutan las que tiene dicha Socltdaden clrcu.
laclón.

Umo. Sr.: La Bolsa Oftcial de Comercio de Bilbao, con fe
che. 6 del &etual. tonnul& peticlóu de cot1Zaclón ealltlcada para
las 20.320 acciones ordJna.rias, serie A, de 500 pesetas nominar
les Cll<IIa una, números 958.3311978.650. puestas en clrculaclÓll
Pó< .now-unqulneoa. B. A.», haciéndose constar que 1.. citadas
__ be.n sido admit1<laB a _ y oontrtltación ollclal
de 4< ...... J39ll¡a, y que dloo& 80cledad gOOllo de 100 benetlclos
de cottzaej6n c8.11tleada para sus titulas de renta variable ante
rlom1e11te emitidos.

En su vista y al amparo de lo dispuesto en el articulo 41
del vigente Rcglomento de 1... Bolsas de CQIlI<trclo, y habida
cuenta de que 1.. que ya tema en clrculac1ón con anterlorl<l&d
me<ecleron tal ealltleaclón en virtud de la Or<len de este MI
nlsterlo de 24 de dicIembre de 1966 (eBoletln OlIcla1 del Estado>
correspondiente al dla 29).

Este M'ln1sterio ha tenido a. bien Ulclu1r. entre loa titulos
mores que disfrutan de la condición de cotl_ ca.ll:ll.cada
1.. referidas acciones.

L90 que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
DI.. gu&r<le a V. L mucboe a.ti.os.
Ma<Irld 20 de julIo de 1970.

MONIlJ!lAL LUQtlE
timo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

CUQ.l'to.-ExtenslÓ1l objetiva: El Convento comprende las ac
tivi-clades y hecl10a imponibles dimanantes de las mismas que
~ detallan a continuación:

g.) Actividades: Practl~a deportíva del deporte de fútbol.
b) Hechos imponibles:

Hechos unponíbles: .EspectáCUlos deportivos; Art.: 32 e). Ba
se: 468.550.000. Tipo: 1 por lOO. Cuota: 4.685.500.

Hechos imponibles: Arbitrio provincial. Art,: 44 O. Be.
se: 447.000.000. TipO: 0-,35 por 100. Cuota: 1.564.500.
Total: 6.250.000.
De las cuotas .~ignadas por arbitrio provinciáJ. ya se hB,n

deducido laos imputables a los hechos imponibles que se pro
duzcan en la provincia de Las Palmas.

Quinto.-CUota global: La. cuota global para el conjunto de
contribuyentes y ;por las actividades y hechOB. imponibles com
orend.1doB en el Convenio se fija en 6.250.000 oesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota. global: Para impu
~ a cada contribuyente sus bases y cuota.<:l individuales se apli
carán las siguientes reglas:

1.0 Recaudación por taquilla.
2." Aforo de las instalaciones.
3.0 Número de socios y cuantía. de las cuotas.

Séptlm(),-El señalamiento, exhibición y comunlcaclóh de las
bases y cuota..~ .1nd1viduales se efectuará oon sujeción a lo <lis
puesto en la Orden·· de 3 de mayo de 1966, y se 1mpu't&ré.n a
los contribuyentes los. coeficientes o puntos que procedan de
loo fijados para cada regla de diStrlbución.

oct&'Vo.-Pago: l..fu¡cuo'tas individuales serán ingresadas en
dos plazos; El prImero,a la notificación, conforme a lo di&
puesto en el articulo 20.2 del Reglamento General de Recauda
ción, y el segundo, ron vencimiento el 20 de noviembre de 1970.
Del 50 por 100 cada uno por ingreso ~lobal, en le. forma pre
vist-a en el artículo l8,apartado 2. parrafo B), de la orden
de 3 de mayo de 1966. la Real· Fedemclón Esp&fiola de Fútbol
asunre por .ttíOOo directo y principe.l la obligación y responsa.
bllldad de .satlsta.oer en c&d& provlncl& el total de cuotaa líldl
vidualesde 106 eq\ÚPQ6 de la misma, con facultad de percibIr
las directammte de ellos.

Noveno.--J..a ap.robarJón del Convenio no exime a los contribu·
yentes de sus obliga.c1ones tributa.r1s,s por actividades. hechos 1m.
ponibles· y ,perlodos.no conven1<1os ni de las de carácter formal.
documental. contable o de otro orden que sean preceptivas, salVo
las de p,resentaclÓl1· de deClaraclones-llquidaclones pOr los hechos
imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedír o t.."OnServar, segW1
las notmas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa.r1a
rnffite la. tnencián· del Convenio.

Undéclmo.-La trlbulaclÓll a¡>lIcable a las altas y b&.l" que
se prod'UZCen durante la vigencia del Convenio, el procedi
miento para sustane1a.r las reclamae10nes y las normas y. ga.mn.
tias """" la. ejeeucloo y etectoa del mIllmo se ajustarán & lo
Que para· estos fines dispone la Otden.. de 3 de m.ayo de 1966.

Duodécimo.-Ert todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1970.--'1'. D.. el BubSecreta.rlo. JOllé

María Sainz de Vicuña.
Ilmo. 'Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de
Carreteras. SeCción de Construcción, puf la que se
Melara la necesútad de ocupación de los bienes 11
derechos a expropiar para la e1ecucfón del pro
yecto .del trozo IV de la autopista Sevilla-Cácllz,
en el término municipal de Jerez de la Frontera.

Visto el expediente de información pública, incoado por esta
Jefatura el 21 del julio de 19'ro, en uso de las atribuciones, cor..·
terldas por el ..niculo 98 de U. Ley de ExpropiaclÓll Forzosa. de
16 de diciembre de 1954, en orden a la <ieclaraeión de necesi
dad deocupacibn de los·bienes y derechos afectados por el tro
zo IV de la &utoplllta BevlIla-<:'á<llz:

Resulte.ndo .que con fecha de 16 de julio de 1970 la Direc.
ción General de Cweteras y Ce.minos VecluaJes aprobó el pro
yecto de trazado del trozo IV de la autopista de peaje Sevilla
Cá<!lz;

ResUltando que ~t1ca. de Autopista. Concesionarios del Es-
tado, B.. A.o,. adjudiCQtarl& de le autopista según Dec<eto 16361
1969. de 17 de jtúio (<<Boletic Oflci&1 del Estado> de 30 de JU
lio de 1969), presentó la relación concreta e JndiViduallza,da de

ORDEN de 10 de agosto de 1970 por la. que se aprue.
ba el Convenio tisCfÜ, de ám9ito naaional. con la
mención .C. N. número 3311970». entre la Haeten
da pUblica Y la «Agrupación de liiqulpos de PrI
mera División de la Real F~6io Iiispallola de
Fútbol». d"""nte la tomJ>omda de 1969 (1 de _
tlembre de 1969 a 3;) tk j'a1lU> de 1970). _" la
~ del Impuesto <lem1'al sobre el Tráfteo de
las Emprestl3.

ll!P(). Sr.: vista. la. proPuesta de 1& COOllsión MIxta <Ie&!gna
da Pflr& elaborar 'las cond1cjQnes a l1!g'ir en el convenio que
se lndIe&,

Este ~o, en U80 de las fa.cultadee. Mue re otorga la
Ley 230/*3, de 28 de <llclell;lbre; el Decreto 'ee 29 de <llclem
Me de 1968. Y 1& oroen de 3 de ma¡yo del mismo a.fi.o. hA aoor
daIlo lo sIgulente:

PrUnero,--Se ap~ba el COnvenIo flscal. de ámbito naclo
~. CQl1 la menel"" ce. N. númt>ro 331l970!; ~re I&'~
piíl>llc& y .. <Agrupeclón de EqUipos de .-runero, DIvisión de
la lleal _lOCIón ~Ia de FútboI». ¡lara 1& e"""elón del
Impuesto General $Obré el TWl!leo de 1... Empresas, con sujeclón
a las cláusulas y. eondici0ne6 que pasan aestt:\bleeerse.

Segundo.~Perlodode vigencia: E¡¡te Con~n1o regirá dU1'1lJrt;e
la teI!lporada de 1969 (l de septlell;lbre de 1969 & 30 de junlo
d<> 1970)

Teroero.-.Ex:ten816n subjet!.va: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva. aproo.
bada por la Comisión Mlxl& en BU propuestllo de :l2 de juUo
de 1970. .
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108 bitmes y dereehQ8 ateetadoe por ~l proyecto de .trazado
aprobado;

Resultando que de eonformida.d oon lo dispuesto en el u
ti-culp 18 de la Ley de Expropiación Forzosa. &e Pllblioo 1$. re
ferida relacIón de bienes ep el «UolB~4> Oflellll ~ EB;ado»
de 24 de julio de 1970; en el «Boletín Oficial de la Provincja de
CádiZ» del mislno día y en el periódico «Diario d@.·.Cádiz, del
día 25 de julio de 19"iO. e igualmente quedó expuesta -en ~ ta
blón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de .1erezde la non
tera, por cuyo término municipal {Use-urr~ la autopista en su
trozo IV; -

Resultando que durante el plazo de quince días de informa
ción pública se han presentado nueve escritos de alegaciones.
Que se detallan seguidamen~, especificar..do en cad8iC~ la
deoi~1ón que esta Jefatura adopta sobre los mjQU;A$:

Don Fernando de la Cámara Gálvez (finca IV-I-JF):
Solicita el cambio de situación del pe.ao sobre la autQPista

proyectado en el punto kilométrico 69,93<:l (dentro -de la fin~),
el punto kilométrico 70,050 (sobre la cañada. de GibalbínLC<m
~llo se beneficiaria a los USllfU'ios de la vii\- pecuaria y al aJe
gante. evitando convertir ur.. camino prIvado en público.

Resolución: se f:tCQede al cambio llePa,so soli:d:4tdo, q\le be
situará en el punto kilométrico 70.050. Ello implica· une diSml.
nució:q de la superfide afectada de la finca IV-1-JF. que se
reduce a 81.231 metros cuadrados..

Don Gabriel Navarro Rincón {finca IV-S, 9, 9 Qis Y 12-JFL
Respecto ti. la finca IV-5-JF seflQla que los titulares correc

tos prp indiviso son:
Don Oáot'iel Na\tl.rro Rincór... General Mola, número 2. 2.°

(43.5 % de la ~mperfieie).

Don Diego Navarro Rincón, Camillo de la Cartuja, tUº,"
metro 4 (43,5 % de la superficie).

Dofia Rosarlo Navarro Rincón. J u a n Gavala, número 3
(13 % de la sU~rficieL

Todos domioiliftljos en Jerez de la Frontera.
En la finca no se señala la existencia de una cantera de

piedre. ni aparece el: el proyecto la -solución de· continuidad de
los arroyos. lo que provocaría estancamiento.

En c\lp,uto a las .fincas número IV-9-9 bis y 12..JF se· sefiala
lo siguiente:

Las tres fincas constituyen una sola urúdad. registral y son
propiedad. de doñe. Primitiva. Rincón _Agullar. calle Oepetal
Mola., 2, 2.°, Jerez de la Frontera, La autopista divide 101lgi~u

qir..aJmente la finca Qn el sect~ <WI1\~clo·eutJ:ieel feJ:"t'QCfr
rrll y el camino de Leyes, flfec-tandó al ánico pow exist.en~

4e dificil sustitu-eión. Ello h~ solicitar qu.e se desvíe la traza
naralela1nMte ~l camino de LeY~. Ol'iW,Ud<> la -. de$l'fI!o-
rización <de la flnca y ahorrando lnveI'31ones.· ,

Las fínce.s 9 bis y 12 'COIl4titnyen una sola haza ya· q\1e el
CJtIDino sefialado como fin-caIV-l4-JF no €$ público, sJnQ que
forma parte de la finca y a$Dlismo los linderos SQn eonfU8OB
y pudiera, resultar q46 éxist1~U refltQ$ que habriM de ipCOT
pararse a la expropiacIón, al amparo del articulo 23 de la Ley
de Expropiación Forzo.se..

Las tien-as en la finca son de primera calidad y no~
Asimi<uno se indica que las a.l-Q&ntexillas de desagüe que se cona
tru..van bajo la a.utopista de1Jen qUeQip" pp,ra uso exclusivo de
lf1. fir..ca para oomunicaciÓll.

Resolución: Respecto a las titularidades señaladáS. se han
comprobado como ciertas y se recogen en la adjunta rel-.cicm
rectificada de t:¡ienes y derechos afectados. En cuánto a la can
tera, no se prlleba su existencia documentalmente; no obstan·
te. en el acto del levantamiento del· a-~ta previa. ~. laoeupa-
ciór:, puede ser atendida dicha petición. Por lo que afecta al
ence.uzamiento de alTOyOS est¡ín previstas dos ob,ras de fábrica
en: los puntos kilométricos 71.694 -y 73.312. que eVitarán el en
charcamiento.

Respeeto a las fincas 9, 9 bis, -12 y 14 (la titularidad (le la
cual se a.tribuye a doiía Primniva Rincón), $ reconoce su eal.i-·
dad de labor secano. Sin embargo, no es posible desVij.r ~a

traza de la autopista, pese a. 108 deiios glre ocasiona, P()r no
permitirlo las condiciones geo¡nétricaa del tra-zad<LE1:: clianto
a 188 alcantar1l1as proyectadas, la propiedad alégante podrá
hacer .uso de ellas para com'Ullicarse en cul\nto sea J,1O.Sible-.La
posible rectifiea.eión de l1nderQS 88 comprobará cen.la doeumen~

tfl,ción que aporte la' propiedp,d.
Don José Ramón García de Angula y Romero, (fincas IVM16

y 18 JFl. .
8efiala que la finca «santo Domingo» qu~ dividida. e~ dOlJ

porcione.s¡ y no figuran pasos de com.~jón PQf lQ que so11·
cita su creación para evitar trastornos y. ~rjuicios. Al mismo
tiempo pone de manifiesto qu;e lo. finca IV-1S..J. F. es de- labor
regadío por aspersión.

Re$Ql1JCión: Respecto a la circunstl;\Pcia. del rie¡Q de l~ fin
ca número la. se ha comprobado. COOlocierto por lo que se
rp.odifica la clasificación y se le asigna de «labor riego» $lUci·
ttuia por el alegante. En cuanto al paso solicitado,. no eXis~ :PO
sib1lldad de crearlo, y' por otra part.. el proyecto PNvé d~ en
e$ta zona, en los puntos ldlométricos 75,900· y 77,BOOmuy imne~

díatos a la finca del alegante.
Don Manuel Vega Calero (finca IV-26-J. F.l.

SeñaJa. que la fince. es. de su esposa, doña Maria Fernández
Moreno, con el mismo domicilio de la relaciÓl:. y que está arren~

dada a don Manuel Mejias Martín, con domicilio en la fin:ca
«Humoruelos».

. Resolución: Se rectifica la titllaridad en la adjunta relación
y se incluye el arrendatario.

Doña Ana Romero Morales y dona Carmen y doña Mercedes
Alcont1hel RomEro (finea IV-66-JF).

Además de \.'tportar cierta d.oc.umentaoiótl" señ.alan un error
en el primer apellido de la relación, que ha de ser AlconcheJ.
en lugar de Arconche. .

Resoluclón: se rectifica el apéllido C!tfldo
Doña María del Milagro López de Carrizosa (finca IV-72..JF).

Sefiala que los propietarrios de la finca número IV-72-JF', se.-
gún título aportado. son:

Doña Mari8¡,- del Milagro LQpez de Qa-rriJosp. Eizaguirre. Edi
ficio Oaret, p1Q:a de la Asunción, Je~ de la. Frop.tera.

Don Jaime Oónzá,le¡ Dí~" Oªlle :P~ª",o, p.ú.fnero 3, Jerez de
la l'rontera, '

Asinlismo solicita plazo, por no haber sido inclUido en la
relación para efectuar las alegaciones que cOITQspondan.

Resolución. Vista la documentación aportada, se- rectifica· la
titularidad de la nuca IV·72-JF a favor de la alegante y Q.el
sefilJr GollZáleB. DíeaEn CU9Jlto a la-apertura de nuevo plazo
para l~ alegaciones, no pr.coede, ya que -10 mismo que han
presentado el escrito que se infQrtnfl,· han podido hacer 1M ale
gaciones pettinentes.

Doña María Luisa Pérez de AzpUlaga y RQmero (finea
IV-3Q..JF) .

I,.a citada fiuC-t\ es propiedad tie la ale~~te y no de S\l tw¡o¡.
mano don José, según se prUeba con la OV<:»tuna certifioaclón
registral.

Resolución: Se rectifica la tituaridad una vez analizll4p. la,
documentación. ¡..

Don José Antonio Pérez de Azpillaga y Lero.
señala que las. fincas 82, 83 Y 84 son de su propiedad. y de

la de sq hermana dofIa Maria ~.~na.. La· tinca. 83 aún nq J>.a
sido objeto de expropla,e!óll J)OI' la OOnf~aolón Hid<"'!1'*IIca
del Guadalquivir y continúa de su~

_uelón: Villta la llocUllleutaeión aPllftMla. se lllCtlllea la
ti~n¡iltlllad. de acuerdo .COll lo oolWlt&(lo J)OI' la propIedad.

Servicio Municipal de Aguas de Jerez. '
Hace observar que sobre la finca IV~WF está la congueción,

de aguas del Ttmpul. propllOllad del 4yu¡¡lM1lonto de J_ de
la Frontera, con·· seis metrAi de anehU1'a..

R!olloluelón: l!l!ectlv_\<>, ~ na ~at0bllllo ""1'\0 Iliilttll
la al~aclón. por lo cual se rectlll.Cl\ 19 :r án de blenes y dore-
cJlOll iIt.c~lIll.OIlafioal!lUdQ 1lI ilu.v'l nllC&. -a2 blo-JF, _ IU"
per/lele de 420 metrOll cnadrallQS, (I1l'! lIll lll!1l:rIclran de la fmea
1V-a:a..w. ¡;:¡ PUllto I>llomé~rlco donde l~ all\Oll\lto cruza 1.. __
duceión es el 89,300;

Considerando que no existe, oposición fundada. a la necest;.
liad de ocUpaclón del tr_ lV llll 1lI allto¡¡lalio¡ ilevilla-OidlJI; -

Considerando que en la relaolón de· bienes llOlll.~ a
infOl'rn·fJOión pública 118 ineluyercm vafÍOIJ· de dominio públlco,
que prooedeexolUir por no &el' el exprop.latQl1o el procedimiento
adecuado para su adquisiC!lPn,. que figlU'abaIl .bajO los núrlUm>s:
lV,:a..w. IV~. lV,lJI"lJ!l; IV-U",JF' IV.~. lV-23-JP. IV-U
bis-JF. lV-2'l-JF. IV"¡¡1 ~'. IV~MmIV... IV-4IhTF'. IV-41'
JJi'. IV-.z bls-JF. IV,4hlF IV~ ji, . lllo,JF. ¡V"-'-JJI,
lV-$!-JF. IV-7(¡.JF. IV-'11 bJs,:J,r. "'13 , IV·V4-JF. lV-'i _
JF. IV-77-J1;'• .IV-7a-Jli', lV,81;JP.lV-GB b!lNJ' y IV-87-JF;

ConSiderando queJe han 6W1\D1~q .1(18 tr~tes legales ~
rrespomUentes. fma.1izadoe por 81 lnf~ fq;YO!'~le de.la Al»
gaci~ del ~o. elllitido COl' f~ 27 de~ de 1970.

VIstos los artlcnlos 16. 18. 17. 111. 19 Y ~ de "' [,ey de hpr<>
plaelón Forzosa y 15. 16. 17. 18 Y 19 de su Reglamento. as1 como
las. disposiciones conco-rdantes,

llsta Je!atll\'S iWJlOill&I de C~terl\li, ~lón de <.lo!lI\r1IO>
.lón, en _ de ¡"" atfilJll~'!!'&f Q1,Ie le lIlItIf~ loo artlculoa 98
de l. j.¡ey de ¡¡;Xl'l'\lpiIC!4nr~ y laG «lt Sil i\ljgl!UllOllIO.

R!oll""lve acordar la necesldsd do ""'*'&ol~ P'4'a la ejeco
dón del trozo IV de la autopISta Sevllla-OIidlz. de lOO ble~ ,
dorecbos do ·108 tltul..... Qll*.se·~1lI ... en 1& re1aol6il· W.
junta, que se ln<$'I>()I'& fI! te_ lit eOlta.~ón, en la que liI>
han excl¡¡ido los dj dOllÚlllo i>QbUQil, deIlIfMo pllllllcane y 1\Il$1.
ncarse indIvidualmente el pr....n$e. ....-... .IilIItíti prevleneel
art.iculo 21 de la [,ey de. llXP'Eólr 1"orzOIla, ¡¡ennltléndose
l~ fO'flllnJaclón. en el ¡>laio de _ di> l'lIQurso de ....
con~ ~.ta Resolu\1lón.slI\e ~l .wl\> a. Qllra4 Públl.....

Slivllla. 1 d@ 6oIlll1'l<imbre de IWlO,.....j;l~•. r-
nal. P. D.• el Ingenlei'o Jefe de la liIe\Iolólr do áll; LUla
Alcaraz y de Reyna.-2.6G7.,.
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IV-13-J!P .••••• Herederos de don Miguel TrujUlo OÓI11ez. Fontana. 15. Je-
rez de la Prontera 8.100

"IV-lg..J¡p Don Agustín Garcia Mier. Julio Rulz de Alda, 17, Jerez
de la F'rontera 13,620

IV-3-JF ..•..•. Don lrugenio Molina Valcareel, Chancillería., 14, Jerez de
la. .Fron.tera '. . .... .. ..... . . _...•.

IV~ Herederos Qe don Pedro Molina Surga. Chancillería., 14,
Jerez de la Frontera , .

Dates"
Naturaleza

l'ol1COD<l l'a""""

Rústica ....... 11-16 S

.
Rústica .....•• 114 51, &2. S6 Y 47

R.ústica ....... 9 9

Rúsllca ....... 114 47-A

Rüstica ....... 19 11

Rúsllca ....... 9 ll-A

Rústica ....... 9 14

Rústica ....••• 114 11

Rústica ....... 114 4a Y 4"

ROstica ....... 114 44

- - -
Camino ...... - -
RústIca ....... 114 40

- - -
Rl'istica. ....... 114 24

- - -
Camino ...... - -
Cammo ...... - -
Rústica ......., 114 24

Rústica ....... 114 25

- - -
Rústica ....... 114 26-D

- - -
Rúsllca ....... 114 2&C

Rústica ....... 114 26-B

RústIca ....... 114 26-A

915

120

81.231

16.366

47.'120

33.075

23.030

376

15.160

5'1.500

972

1.370

17.240

176.0!ló

30.290

11.120

132.055

26.340

84.270'

m'

SUperficie
afectadaAfectados y domIciUo

1)0]::, Gabriel Navarro Rincón General Mola1 2, 2.°, Jerez
de la Prontera--Don Diego liavarro Rincon. Carretera
de la Cartuja, km. 4, Jerez de 1& Fr<xltera.-Dofia Ro
sario Navarro Rincón. Juan Gavala. 3. Jerez de la
Frontera : .

Arredantarlo: Don VIceDte Ve¡¡a Reguera. Galtán. 7. Jerez
de 1& Frontera ..

Doña Prlmltlva Rincón AguIIar. General Mola, 2, 2.°, Je-
rez .de le. li'rontera ~ .

HerederOs de don MlgueI TruJlllo Oómez. Fontana, 15. Je-
rez de la Frontera .

ArrendatariOS: Don Vleentey don Juan M. Vega Reguera.
Galtán. 7. Jerez de 1& Frontera ..

Don José Ramón Garcla Angulo. Franc!BCO Aranda, "<9.
Jerez de 1& Frontera .

•Arrendatar1c6: Don Antonio y don Vicente Vega Reguera.
Galtán. 7. Jerez de la F'rontera ..

Exoelentlaimo Ayunta.m!enw de Jerez de la Fr=tera ..
InalItuw N8clo1lal de Colonización. Plaaa de Esteve. 1,

Jerez de la Pontera ; .
Don José Ramón Garcla Angulo. Francisco Aranda, '19.

Jerez de la Frontera ..

~datario: Don Antonio Jiménez Moreno. Caulin.a. 36
<carretera de Arcos). Jerez de.la Frontera ..

Don Aguatln Garcla Mler. Julio Rulz de Alda, 17. Jerez
de la Frontera .

Arrer.datarlo: Don Antonio Jlnlénez Moreno.• Caullna, 38
<-..eter& de Areo6). Jerez de la Frontera .

Doña Carmen Garcla Mler. Beata Juan Grande. 7. Jerez
de la li'rQt);tera , .

Dofia Asunc16J;1 Gareia M1e!'. Jw.tm Gavala., 4, Jerez de la
Frontera .

Instltuw N6elonal de ColonIZación. PI_ de Estove, l.
Jerez de 1& Fontera .

F1nca
Dllmero

IV..o-JP ..H... Don EugeniO Molino. Valeárcel. Chancilleria, 14. Jerez de
la Frontera : .

IV-7.Jl" ....... Don Eugenio Molina Valcároel. Chanolller!a, 14. Jerez de
la Frontera ' ; .

IV..g..Jp •..•••• Doña Primitiva Rincón Aguilar. General Mola, 2, 2.°, Je-
rez de la F'ronter.a , .

IV-ó-lF ••.....

lV..Qi Di8-JF .•. 0Ófla. Primitiva Rincón Aguilar. General Mola, 2, 2.°, Je.-
rez de le. F'rontera " .

IV-1_ ...... Doña primitIva R1Món AguIIar. General Mola. 2. :1.°. Je-
rez de la Frontera .

nr..l-JF .....•• Don Fernando de la Cámara Gálvez.-Avenida RepúbUce
Argentina, 16. Sevilla ..

IV-16 bls-JIl' ..

IV-l5-J!l' ......

IV-lB bI&-JF ..

IV-14-J1l' ..

IV-1_ ..

IV·10 bI&-JF ..

IV..:Il.Jl" ......

IV-16 b!B-JF ..

IV-17.Jl" ......
IV-17 bls-JIl' ..

IV-llhTP ......

IV_......

lVL25-n' ......

IV..:I1 bI&-JF ..

IV-lI'WP ......
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Catastro
Linderos de la zona aífectada

Olasificación

e-s.... y 6.& ...•.••••.•• Norte, provincia. de sevilla; Sur, caña4a de Glbalbin. y
Este Y Oest.e. resto de finca m-atriz .••....••...,..••...•.•...••..

Ob6erva.c1one.s

LaJ>or secano. <!UcaJjptal y pastos (CortIjo de la
SIerra).

C·2.III• Mb-3.1i Y pas.
tos Norte. cañada de Gib6lbin; Sur y Este, resto de finca ma,..

tri<, Y Oeste. resto de finca matriZ y camino de las
Cabe2as de S8.D. Juan Pastos. monte bajo y labor secano (Ron1aD1na.).

Pastos 4./1. ..... .•.•..•• Norte resto de finca. matrtz; Sur y Este, camino de las
ee.1Íez.. de san Juan, y oeste, resto de finca matrÍZ ..• Labor secano y pastos (Salnta. Lucia.).' Finca pro

indivisa en las proporciones s1gu1enteB: Don
Gabriel Navarro. 43,5 por 100; don Dle¡¡o Na
varro. 43,5 por lOO, Y __o Navarro.
13 por 100.

0-2.• .....................

e.-3 .

C-3 ...

Pastos 4 .

C4.'" ..

C-4." .

Norte. don Eugenio Mollna V~ Sur y Este. resto de f!Ul&
matriz, Y Oeste. camino de las CabeZas de san Juan ...

Norte, camino de las Cabezas de San Juan.; Sur, here
deros de don Pedro MoIIn& !lUri!a; Este. C&Il\lno de 1..
Ce.bez.. de san Juan y reato de finca matriz, y Oeste,
resto de finca matriZ ; .

Norte. don Eugenio Mo11na Valcárcel; Sur, dofía Prim1..
tiva RlI:.CÓn Agul1ar. y Este Y oeste. resto de flnc&
matriZ - .

Norte herederos de don Pedro Mo11na Burga; Sur, cam1
no de Ja.s CQbezas de san Juan; Este. resto de finca
matriz y camino de 1.. Cabe<as de san Juan, y oeste.
resto .t1e finca matriz ....•.•..... o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Norte, cam1no de las C&beze.s de San Juan; Sur. resto
de finca matriZ; Este. camino. y Oeste. «Renfe. ....••.•.

Norte. ce.mmo de las Cabezas de San Juan: Sur, herecte.
ros de don MIguel Trujlllo; Este. resto de finca matrÍZ
y herederos de don Miguel Trujlllo, y oeste. resto de
finca matriZ .

Bur. camino; Eate.resto de finca matriz, y oeste. dofia
Prlmtti,"& RIncón AguI1&r .

Labor secano (Romanir..s).

Labor secano (~).

PasOOo y labor secano (Romanina).

Labor secano (La Condesa),

Labor secano (La Condesa).

Labor secano (La Condesa).

Labor llOe&IlO (La Condesllla) y _

Camino.
0.3.& ••••• l................. Norte, camino; Sur, don JOSé Ramón García Angulo. Y

Este Y Oeste. resto de finca mAtrIZ LaJ>or _o (La Con<Iesllla),

C-.5.- ..... ; . Norte, herederos de don Miguel Trujillo; Sur, ca.m.1no, y
Eate Y oeste. ",.sto de finca matriZ .. Labor secano (Santo Domtngo),

Ce.mtno.

Ce.mtno.

0-5.0 Norte, \mmino; Sur, don Agustín Ga.rcla. Mier. y Este Y
oeste, resto de finca matrÍZ Labor riego (santo Domill/lO).

C-6.0 •• ¡ . Norte. don José Ramón Garcla AnguJo; sur, canal t>rIn'
e1paJ del Gna<l&Ieaeln. y Este Y oeste. resto de tinca
matriZ . LaJ>or """",o (El TroVBn.

Cr-2." y 3.· .....0...... Norte. canal principal del Guada.1c6c1n; Sur y Este. ~
mino, y oeste, reSto de finca matriz Labor regad10 <El Troval).

Cr-2.a y 3.1. Norte. camino; Sur. red de riego, y Este Y Oeste. resto
de finca ·matr1Z ~......... Labor regadio <El 'I'rova1).

Cr-2.· y 3.- Norte, red de riego; Sur, l. N. C., Y Este Y oeste, resto
de finca matriz _. Labor regadío (El '!'roval).

Cr-2,.a. y 3.a •••••••••••• Norte, dofia Asur..etón García Mier; Sur, carretera de 1..,
M y Este y oeste. resto de flnoa matriz Labor regadlo (El Trovan.
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Afectados y domlelHoPIDoa
J;lúmero

1___________J_
Super!lc1e
ft.fp~tad:l

Poligono

Datos del

Parcela

IV--..JF ..•... Doña Maria Fernández Moreno. Leton-e, 4, Jerez "de !a
Frontera '>............ > •••••••••••••• 32.881 Rú.<;tica. , 114 32-A

34-C

34-D

34-0

36-B

35

114

114

114

114

114

I
······1

I

····1
. 1

·······1
. 1R.(¡~tica

Rústica

Rústiea

Rústica

RústIca y
oon8truc.. ,.

4.220

'J.iW¡

34.100

14.15(j

Arrendatario: Don Manuel Mejias Martín. Domicilio en
la finca dlu,morU$l.OB». Jeres de- la Frot:.tera .. ·0'··· -•.....

Don Jer6n1mo Garcia Perea. Pedro Alonso, 7, Jere?, de la
Frontera "....... .., .

lV-3<J..JF .....

lV-26 bis-JF ..

lV-2!hl'F .•....

Don Jerónimo Qarcia Perea. Pedro Alonso, 7, Jerez de la
Frontera .••.....•...........•.•............................................ _..

IV-31...JlF ...... Instituto Na.cional de Colonización. Plaza de Esteve, 1.
Jerez de la Fontera ,,«... .« .

IV-33-JF ...... Instituto Nacional de Colonización. Plaza. de Esteve, 1,
Jerez de la. Fontera " _ .

IV...s4-dF .... ,. Don Jasé y don Manuel Núfie2 Toro. san Agu!'ltín, 22, Je-
rez de la F.rontera .. " , ,,, ",. _ .

IV-36-Jlil' .... _. Don FrancL')co García de la Ro,."a. Cañada de Esper:l, Je·
rez de la Frontera. , ..

IV..s'1..JF ....•. Don Diego Sánehez García. Cafiada de Espe1'a, JereS'< de
la Frontera. " :D80 Rústica y

constrnc....

IV-38-JF ».... Don JOSé y don Mar.l1el Núüe7. Toro. San Agu~tín, 22, Je
rez de la Frontera 2.4DR Rústica .... ,.. 115- 72-F.

IV-39-JF ...... Instituto Nacional de ColoniZación. Plaza de Esteve, 1,
Jerez de la Fontera _ ,. . 8.550 Rústica 115 72-B

IV-42--JF' ,... _ Instituto Nacional de Colonización. Plaza de F.st.eve, 1.
Jerez de la Fontern .

IV--44..JF ...... Don Javier López de CarriZooa. Aventda ele Alvaro Do-
mecq, 8. Jerez de la Frontera ..

IV-45..JF ..•.•. Instituto Nacional de Colon1zación. PhlJ:a de Est€ve, 1,
Jerez de la Fontera .

21.91[)

RúsUcfl,

Rúm:,ica

116

na

116

9 Y 13

6

IV-46...JF ...... Instituto Nacional de Coloni7,rtción. Plw;a de E."teve. l.
Jerez de la Fontera 36.628 R.(l9tica . 117 4-A

IV-46 bis-JF .. Don Javier López de CarriZosa. Avenida de Alvaro Do-
mecq, 8, Jerez de le. Frontera " . 4.395 Rústica . 117 4-A

IV-46bis2-JF l' Doña Maria Teresa. Romero G. Pelayo Fermín Arand.q..
números 32-34, Jerez de la Frontera

I
IV-48-JF .... Instituto Nacional de Colonización.-María Garcia Loza·

no. Caulina (parcela 52). Jere!; de la Frontera

19.927

6.510

Rústica

Rústica

117

157

4-A

2

IV-61-JF

IV-oo.JF

lV-4!hJF Instituto Nacional de Colonización.-Don JUlm Fel'nández
Nolet. Caulina (parcela 50, Jerez de la Frontera .

Instituto N~ional de ColoniZación Plaza de Esteve, 1,
Jerez de la F'rontera ., «, •.•. __ .

Instituto Nacional de Colonización.-Don Jo.'>é Vega Gar·
cia. Caulina (parcela 5{}), Jerez de la Frontera ".,,_ .....

IV-52-JF " .... Instituto Nacional ele ColoniZa.ción.-Oo-n Manuel Fernán
dez Aguiloche. CauUna (parcela 48), Jerez de la Front.

6.563

22<'

6.530

6.5<1<)

Rústica

Camino

Rústica

·····1

157

167

157

2

2

2

lV-63-JF .....

IV·54-JF .....

lV~ .

lV-<;(l.JF ...•..

Instituto N~ional de Colonización.-Don Antonio Romero
Palomero. Caulina (parcela 46J, Jerez de la Frontera ... ¡

Instituto Nacional de Colonización.-Don Francisco Himes-
ta Martínez. Caulina (parcela 44), Jerez de la Frontera.

Instituto Nacional de Colonización. Plaza de Esteve. 1,
Jerez de la F'1"ontera , ,.....•........•...

Instituto -NELé1onal de Colonizae1ón.-Dofia Maria López
Raya. Caullns (parcela 42), Jerez de la Frontera

6.620

6.27(j

26"

M70

.Rústlc::t

Rústíea

Camino

Rústica

167

167

2
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1

catastro

Ql&81f1caeión

0-3,-

Linderos de la l".ona. afectada.

Norte, l. N. C.; Sur. carretera de las Mesas, y Oeste. re9-
to de finca matriz , .

Observaciones

¡
Labor regadío {Humoruelos}.

Cr-2.", 3.& Y pastos ¡
4.& Norte, carretera de las Mesas; sur, desagüe, y Este y oes-

te. resto de finca. matriz . Labor regadío y pa8tos (Humoruelos).

Cr~2.a y 3." Norte, desagtie;' Sur. r. N. e., y Este y OeSte, reRto de
finca. matriz Labor regadío (HlUUoruelos).

Cr_2.a y 3.& .

Cr-2.a y 3.a .••••.••••••

Norte, don Jerónimo Garcla "Peree.; Sur, canal del Rano.
y Este Y oeste, resto de finca matriz .

Norte, canal del Rano; Sur, don José y don Manuel Nú·
fiez. TQto, y Este Y oeste, resto de finca matriz .

Labor regadio (Humoruel-os).

Labor regadío (Humo-rueloa).

cr-2.& Norte, J. N. C.; Sur y ERre, cañada. de Espera, y oeste. •
resto de finca matriz « Labor secar.o (HumoruelQ§).

Norte, cafiada de Espere.: Sur y Este, 'don ..-José y don
Manuel Núfiez Toro, y Oeste, dor..· Diego Sa.nchez ....... LaltOr regadío.

Norte, catiada de Espera; Sur, l. N. C.; Este, don Fran·
cisco Oarcía de la Rosa, y oeste, cafiada de Espera ... Lahor l'ega<Uo,

0-2.& Y 3.10 .

c..a.lIi •....... ~ .

c..2.a y pastos 4." .•.

Norte, don Francisco Garcia- de la Rosa; Sur, r. N. C.:
Este, resto de finca matriz, y ~te, don Francisco Gal'-
cía de la Rosa. » •••••••• '" • Labor ~cano (Morla).

Norte, don Diego Sánchez García; Sur, resto de finca.
matr1z;Este, don José y don Manuel Núñe7. Toro. y 1

Oeste. cafiada de Espera , d Lalwr regadío (Morla).

Norte-, fe!roca.-rrn de- Jerez-Alm6-rgen; Sur, carretera de
Mayorazgo, y Este Y oeste. resto de finca matriz La,bor regadío (dehesa de Mayorazgo).

Norte, eanetera de Mayorazgo; Sur, l. N. C.: Este. resto
de finca matriZ, y oeste. 1. N. C _ Labor reg;{dío y pa.9.'toB [Las Pit¡uü.

e-2.1Ii y 3.a ••••••••••••

0-2." Y 3.10 .

0.2.a, 3.& Y pastos
4.10 ••••••••••••••••••••• Norte, carretera de Mayorazgo; SUr, oarretera de Jerez

a: Ronda; Este. don Javier Lópezde Carrizosa,. resto de I
finca matriz y canal del Rano, y Oeste, resto de finca
matriZ ~ Labor regadio y pastos (dehesa de SeptUveda>.

Norte, dofta Maria Teresa Romero Ge.reia Pelayo; Sur,
carretera de Jerez a Ronda; »rte. resto de finca ma-
triz. y Oeste. canal del Rano -.... Labor regadío.

Norte, reato de flnca ma.tr1z; Sur, dofia Maria Teresa
Romero; Este. resto de flnQa matriz. y oeste. canal del
Ran.o ••...••.•••••••••.••..•..••••..•...••••••••. ". ...••• •.• ..•..... Labor regadío.

0-2.6 y 3." .•....••.... Norte. don JaVier López de C.: Sur, l. N. C.; Este, resto
de finca. matriz, y Oeste, canal del Rano Labor regadío.

01'-2.6 Y 3.6 .•••••••••• Norte y Sur. resto de finca matriz; Este, can-etera, y
> Oeste, 1 N. C. y 40n Juan FernándeZ Nolet Labor rege,dío (Ce.ul1na).

Cr-2.a y 3.a Norte y SUr, resto de finca matriZ; Este. 1. N. C. y doña
Maria García Lozano, Y'.0este. camino ........•. -............. Labor regadío (Caulína).

CamIno.

Cr-2." Y 3.a Norte y Sur, resto de" finca matriZ; Este, r. N. C. y .0011
José Vega Ga.rci Y Oeste, l. N, C, y don Antonio R<>
mero Paloa:nero " _.................. Labor regadío fCaullna).

Cr-2.1Ii y 3.10 Norte Y Sur. resto de finca matriz; Este, l. N. C. y don
Manuel Fernández Aguiloche-. y Oeste, I. N. C. y don
FTanclsoo Hiniesta Martínez _.... Labor regadío (Caulina).

Cr-2.a y 3,- Norte Y Sur, resto de finca matriz; Este. l. N. C. y don
Antonio Romero Palomero, y Oeste, camino Labor regadío (eaulina),

.

Cr-2.lI;. Y 3.a •••••••••••• Norte y Sur, resto de finC3 matriz; Este. camino, y Oeste,
r. N. C. y don Manuel Fernández AJl:uiloche : . Labor regadío (Caulina) .

Camino.

Cr-2.a y 3.a Norte Y Sur, resto de finca· matriz: Este, camino, y ~e,
I,N,C. y don José Muñoo ilIe<ra ".""."••" .•.."".".""." La_ regadlo (C..ulIna).
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Datos del
-- - --------'------'---

IV-67-JF ••.... [nstituto Nacional de ColoniZación.-Don José Mufioz
Sierra. CauIina (parcela 40), Jerez <1e la Frontera .

IVo.68-JF ...... Instituto Na-cionaJ. de Colonízación.-Don Juan Muñoz
D1osd.ado. Caulina (parcela 38-), Jerez de la Frontera. 0'_

lV..Q9..JF •••••• Instituto Nacional de Colonl'ladón.--Don Bernardo Muñoz
Cuesta. Caulina (parcela 36). Jerez de la Frontera .•..._

1V..eG-JF •••••. Instituto Nacional de Colonización. Plaza de Esteve, 1,
Jerez de la :Frontera " .

IVooOl....;JF •••.•• Instituto Nacional de ColoniZación.-Don Manuel Barragán
oli. Caul1n81 (parcela 34). Jerez de la Frontera --

IV«-JF ••.... Instituto Nacional de Coloniz.aciún.-Doña Dolores Carras
00 González. Cau1ina (parcela 32). Jerez de la Frontera.

•
IV..e3-J1" ...... Instituto Nacional de Colonizaclón.-Don I!Jmilio FovAJ Ne-

gro. Caulina (parcelfC 27). JeTe?: de la Frontera .

rn~

4.-840

4.642

4.719

97

4,700

4.900

5.7<10

Rústica .......

¡Rústica

Rústic.a

Camino

Rúgtica .

Rústica .

Rústica .......

Polígono

15'/

157

157

157

15'7

15'7

Parcela

2IV_ .
IV_ .

IV~P ••••..

IV4YI.JF ...•..

IV~ ......

IV·71-JF .

Instituto Nacional de Coloni2',aelón. Plaza de Esteve, 1,
Jerez de la. Frontera .- .

Instituto Nacional de Colonización.-Herederos de don
Miguel -Aloonchel Rey. CauUna (parcela 30), Jerez de
la :Frontera 0< "< .

Instituto N~ional de COlol1Ízación.-Herroeros de don
Manuel Hucha Jiménez. enulína (parcela 28), Jerez de
la :Frontera , .

Instituto Naciona.l de ColoniZación. Plaza de Esteve, 1,
Jerez d~ la F'rontera ~ ¡

Ex-celentfStmo AyuntwllJento df' ,Ien:z dft la Frontera " ¡
Instituto Nacional de CúJonlz'H:Íón. Plaza de Esteve, 1.

Jerez de la :Front.t':ra .

Hlfi

7.170

8.7W

00.44Il

Camíno

Rústica

Rústica ...•..•

Carretera ....
Parque esco-

lar ..

Rústica

157

157

155

118

2

47

2

IV-72-JP ...... Dofia Maria del Mi1a¡;.ro López de Carrizosa Eizaguirre
Edlficio Ceret. Plaza Asunción. Jerez de la Frontera.
Don Jaime Oonzález Díez. PiZarra, 3, Jerez de la Fron-
tera , " , .

IV-'l3-J1I' ...... Instituto Nacional de Colonización. Plaza de Esteva. 1,
Jerez de la Frontera "','

IV":7WF ...... Instituto Nacional de Co!oui2aC-Íull. Plaza. de Esteve, 1,
Jerez de la F'rQntera ·'.H > .

IV-76-JF ...... Don Sebastiáll Carruco GOIlZále:'. ]"ontaua, 7, Jerez de
la Frontera .

63.15;;'

36.535

870

Rústica

Rústica

Rustica

Rú",tíca

118

118

118

S-B

3-A

3-A

IV·76 b1s-JF ..

IV-79-JF' .•....

ArrendatariQ: Don Juan Bü..rl'osQ Jaén. General Varela, 5,
Jerez de la F'rontera _ .

Don Francisco Pérez Chumizo. General Franco, 42. Jerez
de la: Frontera >O ,." .

17.16ll Rústica 159

'.

IV...ao..JF' .••••. Dofia Maria Susana Pérez de AI':pillaga y Romero. Oenen~J
Mola., 3. Jerez de la :F'rontel'ft , .. ,.. ,., ,.

IV~ Don José Antonio y <1ofu't MarÜt SUSana Pérez de AZPl-
llaga y Romei·o. General Mola.. ;~. Jerez ae ht Frontera ...

IV..a2b1s-JF .. Excelentísimo Ayuntami~nto de .1en.:z de In Frontera
IV-83-Jll" .•.••. Don José Antonio y dona Ma.l'Ía Susana Pérez de Azpi

llaga y Romero. General lVloh~ J, Jerez de la' Frontera
IV..e4-JF ...... Don José Antonio y dofia María Susana Pérez de AZpÍA

llaga y Romero. C'renera.l Mola :¡ . ..le]'<''? de la: Frontera 'O.

lV-86-JF ....... Herederos de don Daniel Salas CarrMco. Carretera de
Cortes, sin número, Jerez úe' la ~'rontera .

45A-7ú

421l

1.210

5.1""

Rústica .

Hústica

Tuberlu.

Desagüe

, fMs1;jca

I
1Rústica

159

160

160

52

2

1
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Ltnderos de la zona afectada Observaciones

14637

Cr-2.ll, y 3,"

Cr-2.a. y 3," Norte y Sur, resto de finca matriz; Este. 1. N. e, y dona
Maria López Raya, y Oeste.!. N. C. y don Juan Muñoz
Diúsdado ;.: ".......... . Labor regadío ceaulilla),

Norte s' Sur, resto de la finca matriz; Este. 1. N. C. y don
José Mufioz Sierra, y Oeste, 1. N. e y don Bernardo
Mui10z Cuesta , , .-................................. Labor regadio (Caulina).

C1'-2." y 3.'" Norte y Sur, resto de finca matriz; Este. L N. C. y dOD
Juan Mufioz Diosdado, y Oeste. cammo Labor regadío (Caulina).

Camino.

C1'-2.a
y 3." Norte y Sur, resto de finca matriZ: Este, camino, y Oeste

l. N. C. y doña Dolores Carrasco Labor regadío (Caulina).

Cr-2.a. y 3,:l •...••••••••

01'-2.& Y 3.l!; .

Cr-2.1lo y 3."

Cr-2.& y 3.&

01'·2.& Y 3,· ..

01'.2.& Y 3.·

Cr-2.· y S.'

01'-2.11. Y 3,l!; .

Norte y Sur, resto de finca matriz; Este, 1. N. C, y don
Manuel Barragán ail, y Oeste, herederos de don Miguei
Alconchel Rey . , .

Norte. resto de finca matriz: Sur, camino; Este, resto de
finca matriZ, y Oeste, resto de finca matriZ y carretera
de Guadalcacín .....•.. , , .

NOl'te, camino y resto de finca matriZ; sur, resto de finca
matriZ; Este. I. N, C. y doña Dolores carr.asco. y Oeste.
I. N. C. y herederos de don Manuel Hucha Jiménez ......

Norte y Sur, resto de finca matriZ; Este, carretera de
Guactalcacín, y Oeste, resto de finca matriZ y carretera
de Guadalcacín , ,' .

Norte, cañarla de la Feria; SUr, resto de finca matriz, y
Este y Oeste, eanada de la Feria « .

Norte, carretera de Jerez El. Ronda: Sur. resto de finca
matriz; Oeste, dofia Maria .del Milagro López de Carrl~
zosa. Eizaguirre y don Ja'tme González Diez, y Este,
resto de finca matriz _ .

Norte y Sur, l. N. C., y Este y oeste, resto de finca matriZ.

Norte, dOÍÍa María del Milagro Ló~ de Carrlzosa y don
Jaime González Díez; Sur. desagüe. y Este v Oeste,
resto de ft.nca matriz _ .

Norte, desagüe y resto de finca ma:riZ: SUr cañada Ancha
y desagüe; Este, resto de finca matriz y desagüe, Y
Oeste. resto de finca matriz, don Sebastián Carrasco
González y cañadit Ancha. .

Labor regadío (Caulina).

Labor regad lo (Caulina).

Camino.

Labor regadío <CauHna),

Labor regadío ~Caulina).

Carretera Guadalcaeín.

!Parque escolar.
i

Labor regadío (El Junca:1).

Labor regadío (El Juncal).

Labor regadío ~El Junea:!).

Labor regadío (El Juncal). Se ocupan además
temPQl'almente 30.000 metros cuadrados entre
los puntos kilométricos 87;750 y 88,100 Y el
arroyo.

Norte, I.N.C.; Sur. cafiada Ancha; Este. I.N.C., Y Oeste.
resto de finca matriz Labor regadío.

Cr-2.& y 3.& ••.••••••..•

C1'-2.& y 3.!lo •••• " ......

Cr-2.!lo y 3." .••.•••••.••

01'-2.11. Y 3,l!; .

Norte. carretera 501; Sur, dofia María Susana Pérez A2r
pillaga y Romero; Este. resto de finca matriZ. y Oeste.
doña María Susana Pérez Azpillaga y Romero .

Norte, carretera 501 y don Francisco Pérez; Sur. tube
ría del C. H. G .• Y Este y Oeste, resto de finca mar
triz < , • ., ; ••• ~ .

Norte, tubería de abastecimiento de agua; Sur, desagüe
de la C. H.G y alcantarillado, y Este y Oeste, resto
de finca matriz > ••••••••••••••••••••••••••• , .

Norte, desagUe: Sur, l. N. C.: Este. resto de finca matriZ,
y Oeste, resto de finca matriz y herederoo de don Da-
niel salas CfU'11t&CQ >, .

Pastos.

Pastos.

Pasws (Mariguerra.).
Tuberia de abastecimiento de a~a de Tempul.

Desagüe de la C. H. G.

[,alear regadío y pastol (Mar.iguerra.).

Pastos 5.' 8ur. r. N. C.; Eote, don José Antonio y dol\$ 811BAtla Pérez
de Azp!llllllla. y ~. resto ele _ ...- PIlItOI(~•

•
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61

Parcela

161

Poligono

Datos del

Rústica .

Naturalezu

48.080

Afectados Y domJelllo I Superficie
{l,fectada

-----------------1-- ;;;
i

Arrendatario: Don Luis Barrera Guerrero. San Mi~uel. 6. ¡
Jerez de la F'rontera o ••••••••• 1

Instituto NaclonaJ de Colonización, Pla-z;a de Esteve. 1,:
Jerez de la Frontera ··.····.······.· .. ·······1

Finca
nÚml'I'O

IV-85 bís-JF ."

IV-36-JF .....

IV~AA-JF . Don Juan P. Camacho García. ManUel de la Quintana, 5,
Jerez de la F'ron:tera ...............•...... , .,.: .

IV·89-.JF ..... Don Antonio Camacho García. Juan Gavala, 8, Jerez de
la F'rontera _ 0'_

149

27.200

Rústica
i
Rústica

161

161

61-A

8

IV-89 bi&-JF. Arrendatarios: Don Pedro y don Esteban Sánchez Guena.
Finca «Lomopardo». Jerez de la Frontera ..........••.........

IV·90-JF "'.H' Doña Matilde Camacho Gareíe.. Juan Gavala. 8. Jerez de
la Frontera ~ " .

IV-90 bis l..JF Arrendatarios: Don Esteban y don Pedro Sánchez Ouerra.
l''inca «Lomopardo». Jerez de la Frontera .

IV-90 bis 2-JF Arrendatario: Don Marcel0 Calderón. Fínea «Lomopardo».
Jerez de la: :Frontera .

13.680 Rústica 161 7

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2466/1970, de 22 de agosto, por el que se
crea el Instituto Nacional de 'Enseñanza Media
mixto de Calzada de Calatrava (Ciudad Real).

El considerable aumento de alumnos de Ensefianza Media en
diverses poblaciones españolas motiva la creación de nuevos 1I1&
titutos Nacionales de Enseñ:anza Media.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los articulos die-
ciocho, veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil
novecientos c1r..cuenta y tres, a propuesta del Ministro de- Edu
cación y Ciencia y pre,1t\ deliberación del COnsejo de Min1sttos
en su reunión del día veintiuno de agosto de mil novecientos
setenta, .

DISPONGO:

ArtículO primero.-Se crea el Instituto Nacional de Enseñan·
za Media mixto de Calzada de Calatrava (Ciudad Real>.

Articulo segur..do.-& autoriza al M1n.iBterio de Educación y
Ciencia para que por Orden ml.n1stertal sefiale la fec.h& de CO
mienzo de actiVidades del Instituto de Calzada de Calatrava y
para adoptar las medidas necesar1as pat"a la ejecución del pre.
sente Decreto. .

Asi 'lO dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil novec1entQ9 setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educ~1ón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2467/1970, de 22 de agosto, por el que se
crea el Instituto Nacfonal de. Enseñanza MedUl
mixto de Alcaudete (Jaén).

El considerable aumento de alumnos de Enseñanza Media en
diversas poblaciones españolas motiva la creación de t:.uevos ID&
titutos Nacionales de Enseñanza. Media..

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artieulos die
ciocho. veintitrés vetnticuatro y veinticlnoo de la Ley de orde
nación de la En.sefianza Media, de veintiséis de febrero de mil
novecientos ~cuenta y tres, a propuesta. del Mbllstro de Edu
cación y Clencla y "",,10. dellberación del Consejo de Ministros
en su reunión del <tia veintltulo de agosto 'de m1l novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo ptimero.-Se crea. el Instituto Nacional de Enseñan·
za Medie. mixto de Alcaudete (Jaén).

Articulo, segw:do.-Se autoriza al Mlnisterlo de Educac1ón y
Ciencia p&rll qUé por Orden JilJnlsterIal _ la fec:ha de ....

mienzo de actividades del Instituto' de Alcaudete y para adop
tar las medidas necesarias para la. ejecuciór., del presente ;ce..
creto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a veintidós <le 6gOS00 de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienc.!a.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2468/1970, de 22 de agosto, par el que se
crea el Instituto Nacional de Enseñanza 'Media
mixto de Almazora (Castellón).

El considerable aumento de- alumnos de EnBefianza Media en
diverse.s poblaciones espafiolas motiva la creación de t:.uevos 1I1&
titutos Na.cl.one.1es de Ensefia.nza Media.

En su Virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos die
ciocho, veintitrés. veintiCUatro y veinticinco de 1& Ley de. arde
nac1ón de la Ensefianza. Media, de ve1iltiséis de febrero de mil
novecientos ~cuenta y tres,a propuesta. del Ministro de Edu
cación y Ciencia. y pre\"Íe deliberación del consejo de Ministros
en su reunIón del dta. veintiuno de agosto de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-& crea el Instituto Nacional de Ensefian~

za Media ~ixto de Almazora (Castell6n).
Articulo ~do.-Se autoriza al Ministerio de Educación y

Ciencia para que por Orden ministerial señaJ.e la feche de CO
mienzo de e.ctlvidades del Instituto de- Almanzora y para adop
tar 18S medidas necesarias para la ejecución del presente De~

oteto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaelón y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2469/1970, de 22 de agosto, por el que se
erea el Instituto Nacional de Enseñanza Media
mixto, de Camargo fSantantSerJ.

El considerable aumento de alumnos de EnsefianZa Media. en
diven!6S poblaciones espafiolaa motiva la creacIón de nuevos Ins
titutos Nacionale~ de Enseñanza. Media.

En su virtud de acuerdo con 10 dispuesto en los articulas dle~

ciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco cb! la Ley de Qrde..
nación. de la Ensefumza Media, de veintiséis de febrero de mil
nowclentos ciI:.euenta y _. .. propuest.. del Mlnlatro de Edu-


